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Informe N° IC-O-2011-058

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: g gÇ þQ
SEGUNDO DEBATE: ( Ç. c¶. gy

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Con'cejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el requerimiento formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EPMMOP-Q,mediante oficio No. GG-532 SG 3279 de 4 de agosto de 2010,
conforme consta del expediente 2010-1794 a fojas 14; en el que remite la documentación
tendiente a asignar el nombre de Zoila María Castro, Jorge Enrique Adoum, Elisa
Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta, a las vías sin nombre ubicadas en el
sector Itchimbía.

2.- INFORMES TECNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 81/AMH/10 de 16 de julio de 2010 , a fojas 11 del expediente, el
Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio No. 300 GG/SG001682,de abril 26 del año en curso,
me cumple emitir informe favorablepara denominar, con los nombres propuestos, varias
calles que no tienen codificación en diversos barrios: (...)
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Zoila María Castro
JorgeEnrique Adoum
Elisa Mariño de Carvajal
DemetrioAguilera Malta. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3169 de 19 de agosto de 2010, a fojas 16 del expediente,
el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial, encargado, de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en baseal oficio No. 83/AMH/10 de 16
de juliode 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director
del Archivo Metropolitano de Historia, y al oficio GG 532 SG 03279 de 6 de agosto de 2010
de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorablepara la designación de las calles
ubicadas en el sector El Itchimbía, con los nombres de "Zoila María Castro, JorgeEnrique
Adoum, Elisa Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta", cuyo listado e informe
técnicoestá adjunto al expediente, para conocimiento de la Comisión previoa la sanción de la
Ordenanzapor parte del Concejo Metropolitano de Quito.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2130-2010 de 20 de septiembre de 2010, a fojas 18 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas
y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) En virtud de los informes técnicosreferidos, fundamentadoen la normativa legal antes
citada y considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión que usted preside
alcance del Concejo Metropolitano la autorización para designación de las calles ubicadas en
el sector Itchimbía, de este Distrito conforme a lafichatécnica.(...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, II.222 y
II.223 del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
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Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza adjunto, que contiene la propuesta de
nomenclatura, para designar a las calles sin denominación del sector Itchimbía, con los
nombres de Zoila María Castro, Jorge Enrique Adoum, Elisa Mariño de Carvajal y
Demetrio Aguilera Malta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ec abeth Cabezas
aieCn

e to a

Lcdo. chez
Concejal Metropolitano oncejal rop itano

Adjunto expediente con documentación constante en 18 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-1794)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-058,de 17 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que sg biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos oht os,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el bito sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del articulo 264 de la Carta Ma de o las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, est e e nificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p a amiento territorial, de
manera articulada con la planific on , regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso ocu ción del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artí lo 5 el Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía i ción, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolit o, su den establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ten petencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, med' te exp o'n de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular ntro ante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el te io can 'n, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régi e urba ico de la tierra";

Qu el icul 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
n zas;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q)ha emitido el informe con oficio No. GG-532 SG 3297 de 4 de agosto de 2010,
en el que se sugiere denominar a las calles sin denominación del sector El
Itchimbía, con los nombres de "Zoila María Castro, JorgeEnrique Adoum, Elisa
Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta"; y,

Página I de 3



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe

favorable a través del oficio No. 81-AMH/10 de 16 de julio de 2010, del Archivo

Metropolitano de Historia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 liter c II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES UB D SECTOR
DEL ITCHIMBÍA, UTILIZANDO LOS NOMBRES D "Z ARÍA CASTRO,

JORGE ENRIQUE ADOUM, ELISA MARIÑO A L DEMETRIO
AGUILERA MAL "

Artículo 1.- Designase a las calles ubicadas en e cto El Itchimbía, según el siguiente

detalle:

CÓDIGO VÍA BRE PROPUESTO
Sin Códig ila María Castro
Sin JorgeEnrique Adoum

iË i Elisa Mariño de Carvajal
Có Demetrio Aguilera Malta

Disposic ' ° al.- sta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanció

Da de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXde
XXXX., J

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Página 2 de 3



ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,cer a que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesi XX de
XXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLI NO. i
° o Metropolitano de Quito,

E
'

ESE:

A st arrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, la rese te Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, cal 1 trito Metropolitano de Quito,el
.- Distrit olita o de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEC ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-058,de 17 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su articulo 240 establece que.gs g biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos ymètmpolitänos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas e , mbi de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales; 't

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Ma entr 8 i competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, est p1ptiificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes pianes r amiento territorial, de
manera articulada con la planificaci Àaciotta, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el án del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del agulo 5 digo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía eslentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolit , eÈ $Ÿ8enestablecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ' d crónpetencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, media a e

° on de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular,y ntr Í, ante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el t ri ÑElit(ton,deconformidadcon las leyessobre la materia, y establecer el

régiggn u ístigde la tierra";

Og; aftículh22 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
oídenanzas;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q)ha emitido el informe con oficio No. GG-532 SG 3297 de 4 de agosto de 2010,
en el que se sugiere denominar a las calles sin denominación del sector El
Itchimbfa, con los nombres de "Zoila María Castro, JorgeEnrique Adoum, Elisa
Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta"; y,
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Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe

favorable a través del oficio No. 81-AMH/10 de 16 de julio de 2010, del Archivo
Metropolitano de Historia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 liter 1 ) II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES UBIC EL SECTOR
DEL ITCHIMBIA, UTILIZANDO LOS NOMBRES DEedgOIÚA' M IA CASTRO,

JORGE ENRIQUE ADOUM, ELISA MARIÑO D WJÀL Y DEMETRIO

Artículo 1.- Designase a las calle b d mbía, según el siguiente

detalle:

CÓDIGO OMBRE PROPUESTO

Sin Cógo oila María Castro

Sin di JorgeEnrique Adoum

Sin o r Elisa Mariño de Carvajal

Si ' Demetrio Aguilera Malta

Disposición Fi EL Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

DS la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXX de
XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,cer ifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesioggs e XX de
XXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ME LIT O DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLIT is i l etropolitano de Quito,

Dr ug Barrera Guarderas
ALCALDE 1 METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, 1 Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Al ligg d'e istrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrit opoligpó de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, analizó el expediente No. 2010-1794,
relacionado con la nomenclatura de varias calles ubicadas en el sector Itchimbia.

Al respecto, la mencionada Comisión en sesión ordinaria realizada el miércoles 24 de
agosto de 2011, y en razón de que no existe ninguna objeción, resolvió acoger el informe
N° IC-O-2011-058, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, y remitir
el expediente para aprobación del proyecto de ordenanza que designa a las calles ubicadas
en el sector del Itchimbia, utilizando los nombres de: "Zoila María Castro, JorgeEnrique
Adoum, Elisa Mariño de Carvajal; y, Demetrio Aguilera Malta" en segundo debate, por
parte del Concejo Metropolitano.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Prof. Luis aldonado
PRESIDEN DE LA C ISIÓN DE
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO

Anexo: Una carpeta con documentación.

2010-1799
Esther L.



Metropolitana

YB
EXPEDIENTE N° 2130 -2010

Asunto: Denominación de calles
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2OSEP2010
Presente.-

I

De mi consideración:

Con relación al Oficio N° SG 4575 de 25 de Agosto del 2010, mediante el cual solicita criterio legal
sobre el planteamiento propuesto por el Ing. Germánico Pinto Gerente General de la EPMMOP-Q,
quien solicita designación de las calles ubicadas en el sector Itchimbla, con los nombres de "Zoila
María Castro,JorgeEnrique Adoum, Elisa Mariño de Carvajal y Demetrio AguileraMalta".

PETICIÓN:

Con Oficio N° GG-532- SG- 3279 de 06 de agosto de 2010, el Ing. Germánico Pinto Gerente
General de la EPMMOP-Q,en relación a la solicitud de moradores del sector esto es designar
nombres a las calles que no lo tienen, pone en conocimiento que se ha realizado el análisis del sector,

y se ha realizado la consulta al Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la ciudad, adjunta también
documentos como ficha de identificación, planos del sector, y proyecto de ordenanza para análisis

correspondiente.

INFORMES TÉCNICOS:

Con Oficio 300 GG 1082 de 22 de abril del 2010, el Ing. Pablo Montalvo Gerente General de la
Empresa Municipal de Mobilidad y Obras Públicas, informa que en el proceso de cartografia
establecida por la Gerencia de Espacio Público de la EMMOP-Q,se ha identificado que en varios

barrios de la ciudad existen tramos e vías que no tienen codificación , razón por la cual procedieron a

la digitalización de los ejes en el sistema, y asignar nombres a las vías de acuerdo a las fichas técnicas y
planos de ubicación.

Mediante Oficio N° 081- AMH-10 de 16 de juliodel 2010, el doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad y Director del Archivo Mettopolitano de Historia, emite informe favorable para que
denominar con los nombres propuestos varias calles que no tienen codificación en el barrio Itchimbìa,

y en adelante sean llamadas "Zoila María Castro, JorgeEnrique Adoum, Elisa Mariño de Carvajal, y
Demettio AguileraMalta".

A fojas 16, consta el oficio ST-GT 3169, de 19 de agosto del 2010, suscrito por el Arq. Patricio
Montalvo, Director de Gestión Territorial (E), quien en base a la documentación presentada emite

informe técnico favorable para la designación de las calles ubicadas en el referido sector.

BASE LEGAL:

La Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 252, letra a), establece que constituyen bienes de



uso publico las calles, avenidas, puentes, pasajesy demás vías de comunicación que no pertenezcan a

otra jurisdicciónadministrativa.

El Art. 63, N° 18 del mismo cuerpo legal determina que es atribución del Concejo "autorizar y
reglamentar el uso de los bienes de dominio público".

El Art. II. 222, de la Ordenanza 0160, sobre la definición de nomenclatura dice: "Es el sistema a

través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativasy Delegaciones Metropolitanas,
parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios
o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su
precisa localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya
delimitación está normada por la ordenanza respectiva.

El Art. II.230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías expresas y
arterias longitudinales manifiesta: "A los ejes longitudinales principales se les asignarán nombres

representativos, además serán reconocidos por una numeración ascendente, teniendo como origen el
eje 1. Los que se encuentran al Oriente del eje 1 se identificarán por la letra Ey el código
correspondiente y los ubicados al occidente del eje 1 se identificarán por las letras Oe y el códig

correspondiente."

La Ordenanza 160 en su Art. II.232, al tratar sobre la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares longitudinales y transversales y escalinatas, dice: "Serán identificados por un

código alfanumérico ascendente por unidades, teniendo como origen los ejes longitudinales y
transversales, Estas vías podrán ser identificadas además por nombres representativos."

El artículo P2, literal c), del Código Municipal, establece que: "el Concejo Metropolitano de Quito
solo podrá expedir como ordenanzas normas de carácter general que serán necesariamente,
reformatorias a este Código, ya por modificar sus disposiciones, ya por agregarle otras nuevas, y se

denominará ordenanzas mettopolitanas.

Se excluyen de lo previsto en elinciso anterior las siguientes ordenanzas:

El Código de arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en vittud de las cuales se de nombre a las
calles, plazas u otros bienes de dominio público; las ordenanzas que, pese a no contener disposicione
de carácter general, se expiden como tales por mandato de norma expresa, y las ordenanzas que
regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular".

CRITERIO LEGAL:

En virtud de los informes técnicos referidos, fundamentado en la normativa legal antes citada y
considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría Metropolitana, emite
criterio legal favorable para que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la
autorización para designación de las calles ubicadas en el sector Itchimbìa, de este distrito conforme
ficha técnica

Adjunto expediente constante en 17 fojas.

Atentamen

ECEPCIONDEDUCUMENTO r. Daniel Escobar Beltrán
ECHA:......."

9 SUBPROCURADOR METROPOLITANO
H0 RA.. -· L D••L Nombre Fecha s/Surnilla

Elaborado por: Lic. Norma Jiménez 09-09-2010
inMBRE '-•••• Revisado por: Dr.DanielEscobar
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SEGUIMIENTO
Secretaría
General del
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45 75

Doctor
I

y Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la designación de las
calles ubicadas en el sector Itchimbia, con los nombres de "Zoila María Castro, Jorge
Enrique Adoum, Elisa Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta". Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en 16 hojas.

Seguro d contar con gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atent ente,

Abg. Jose is A s Aldas
ARIO ERAL DE

CONCEJO METR POLITANO DE QUITO (E)

Marisela C.
2010-08-24 e a
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

OficioST-GT-
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADELACOMISIÓN DESUELO
YORDENAMIENTOTERRITORIAL
DistritoMetropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 4381-SG, ingresado con HC. 2010-25382 del 16 de agosto del 2010,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de las calles ubicadas en el sector El Itchimbla, con los nombres de "Zoila MarÏa
Castro, Jorge Enrique Adoum, Elisa Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta", por pedido
de los moradores del sector en mención.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 83-AMH/10 del 16 de julio
del 2010, suscritopor el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo
Metropolitano de Historia, y al Oficio GG 532 SG 03279 del 6 de agosto del 2010 de la
EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la designación de las callesubicadasen el
sector El Itchimbía, con los nombres de "Zoila María €astro, Jorge EnridiueAdoum, Elisa Mariño
de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta", cuyo listado e informe técnico está adjunto al
expediente, para conocimientode la Comisión previo a la sanciónde la Ordenanza por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamentes

Arq. icio
DIRE OR DE ESTIÓNTERRITORIAL(E)

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 14 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIR SUMILIA
Revisadopor: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-18

NIETROPOUTANU
Jeaneth A· MCREJARIA GENERA
2010-08-18 REŒPf30NOF00('llMENTO



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo

Arquitecto SG a21
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente | þg

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del sector El
Itchimbia, quienes solicitan la designación de las calles ubicadas en el sector en
mención, utilizando los nombres de "Zoila María Castro, JorgeEnrique Adoum, Elisa
Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta". Adjunto con cargo devolutivo
documentación constante en catorce hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. atricia
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q

(2010-1794)
NPJ.
2010-08-12



EPMMOP
Empresa Pública

Quito 8 i AGO2010 Ï.*Rif.in.

Obras Públicas

HR. 10-07641 06 AGO.2010

003279
Oficio , GG 532 SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al sector de EL ITCHIMBIA, con la
designación de las calles que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomando en consideración los nombres de
los personajes que amerita ser asignado a las vías que constan en el
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 81/AMHI10 del 16 de juliodel 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y las fichas individuales de cada vía, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimientopara la
autorizacióny el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del ConcejoMetropolitano de Quito.

Atentamente, METROPOUTAN
SECRETARiAGENERAL

REŒKIONDED000MENT0b

ng, G ánico i top HORA- - ARE
nte General de la EPMMOP NOMBRE- --·

Elaborado por Silvana Guerrero -- Administrativo 6
Bajo la Responsabilidad: Ing. Lorena Izurieta
Revisado por Sr. Rafael Herdoiza Jefe Unidad de Nomenclatu
Autorizado por Ing. XavierArroyoV. - Gerente de Espacio Público
2010-07-23

ANs"L°OLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y EPMMOP
Empresa Pública

Ordenamiente Territorialy; Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con Oficio No. 300-GG, que sugiere la
designación de las calles que no tienen nombre, ubicadas en el sector del
Itchimbia, utilizando los nombres de: Zoila María Castro, Jorge Enrique Adoum,
Elisa Mariño de Carvajal y Demetrio Aguilera Malta.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 81-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNAA LAS CALLES, UBICADASEN EL SECTOR
DEL ITCHIMBIA, UTILIZANDOLOS NOMBRES DE: "ZOILAMARÍACASTRO,

JORGE ENRIOUEADOUM,ELISA MARINODE CARVAJALY DEMETRIO
AGUILERAMALTA"

Art. 1 Designase a las calles ubicadas en el sector de El Itchimbía, según el siguiente
detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

SIN CODIGO Zoila María Castro
SIN CODIGO Jorge Enrique Adoum
SIN CODIGO Elisa Mariño de Carva al
SIN CODIGO Demetrio Aguilera Malta

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMERVICEPRESIDENTE SECETARIA GENERALDEL
DELCONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QU O DE QUITO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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ArchivoO Metropolitano
de Historia

Administración

General
011

Quito,Julio16 del 2010
Oficio Nro. 81-AMH/ 10

EMMOP-020 JUL'10 11:48

Señor ingeniero
Germánico PINTO TROYA
Gerente General de la EPMMOP-Q QOÛÎ 64i
Ciudad.-

Señor Gerente:

En respuesta a su atento oficio Nro.300-GG/SG001682, de abril 26 del año en
curso, me cumple emitir INFORME FAVORABLE para denominar, con los nombres
propuestos, varias calles que no tienen codificación en diversos barrios:

JosefaLOZANO
JuanaATAHUALPA
Río PANGOR
Río MAGUAZO
Río BABA
Río TOACHI
ULQUÑÁN

Inés ARANGO

Devuelvo la carpeta con los documentos que me han sido enviados.

De usted, atentamente,

Dr.J eS VADOR LARA
Cronista de la Ciudad

Director del Archivo Metropolitano de Historia

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax (593-2) 2509471 - 2509472 I Quito - Ecuador



EMivlOP-Q
22d. 2010 Ernimesa Mounpmaana

e .., de Movilidady
Obras Públicas

Doctor
JX;e Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De miconsideración:

En el proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EMMOP-Q,se ha identificado que en varios barrios de la
ciudad, existen tramos de vías que no tienen codificaciòn.Luego de la revisión
y digitalización de los ejes en el sistema, se procedi6 a codificar y asignar
nombres a las vías de acuerdo a las fichas técnicas y planos de ubicaciónque
se adjunta.

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitirsu criteriotécnicode la propuesta, a
fin de remitir a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, para su
conocimiento y aprobación.

Atentamente,

Ing. Pá61o Montalvo Villacís
Gerente General

EE.Ri L4rBS
14:04 10

O



CUADRODETALLE FICHASTÉCNICAS DE PROPUESTA DE DENOMINACIÓN VIAL DE VARIOSSECTORES DE LA CIUDADDE
ORAMOP-O

Fmrvrsa t etropnilt9n9
#de Orden #de Ficha Código Via Nombre Propuesin Sector o Barrio Tipologia Ho|a Catastral Sustenin para la piggeMo'ilidad y

Escritor/no tiene definida ÛÛ!cio 1
1 340-Q SIN CODIGO ZOILA MARÍA CASTRO PALUCO B 20103, 20203 Actualización cartográficatipologia

Escritor/no tiene definida 20104, 20103, n
.2 34142 SIN CODIGO JORGE ENRIQUE ADOUM BOLÍVAR RODRÍGUEZ Actualización cartográfica , ntipologia 20203 i l i

3 34342 SIN CODIGO ELISA MARIÑO DE CARVAJAL ITCHIMBIA Escritorfno tiene definida
20003, 20103 Actualización cartográficatipologia

4 344-Q SIN CODIGO DEMETRIO AGUILERA MALTA ITCHIMBIA Escritor/notienedefinida
BW AMIR œ¾¾¾tipologia

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



Fecha Abril de 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA FichaNo.:340-O

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS EMMOP-Q
IDENTIFICACIÓN Y UBICACtÓNDE LAVÍA Empresa Metropolltana

callese intersecciones: Calle E12 Carán . de Movilidad y
NombreActuat Sin nombre Obras Públicas
Sector o Barrio: Paluco B ,.

CódigoAlfanumérico Sin Código j '
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 1- AreaUrbana
ŽonaMetropolitana: 3- Centro - Manuelita Sáenz
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 4- Itchimbia
Barrio(s) Paluco B
Hojas catastral(es) DAYC: 20103, 20203
Historiales de la via antigua: N4
Nombres viales Tipicos Sin nombre

El tramode via propuesta inicia en la calle E12 y se constituye
Observaolones: en un pasajesin salida.
caoouls os usicAclÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÔN DE VÍAS
Proponente(s): erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaloo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones lización de la Nomenclatura Vial del D.M.Q.

NOMBREPROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
Nombrepmpuesto: CALLEZOILAMARIACASTRO

DATOS 810GRÁFICOS:

Nacionalidad: Ecuat0Tiana

Fecha de Nacimiento: En el año de 1917
sexo Femenino
ProfesiónlOcupación: Escritora

Escritora ecuatoriana muy reconocida. Vivi6por muchos años
en Estados Unidos, autora de Polirritmos de amor (poesia);
Utbe (cuentos, 1949); Verónica una Historia de Amor (1975);

Hechos Memorables En el norte está el dorado (cuento, 1918)
Verificación de del nombre propuesto No existe repetición.

ELA Sr. Rafael Herdoiza
UNIDADDENOMENCLATURA JEFE DE LAUNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla A.
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (E)

kro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 /2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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MOEM P CONTIENE. ELABORADOPOR:
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APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator
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M C ATURA RLENCOEDEL ESPACIO ABRIL2010 1/1 0 10 20 40 60
ING. LORENA1ZURIETA - Metros



Fecha:Abril de 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:341-Q

REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAS EMMOP-Q
IDENTIFICACIÓNYUBICAClóN DE LA VÍA Empresa Metropolitana

calleselntersecciones: Av. General Rumiñahui, E11 de Movilidad y
NombreActual: Sin nombre Obras Públicas
sectoro Barrio: Bolívar Rodriguez ,

códigoAtlanumérico Sin Código
sectoro Barrio
AreaMetropolitana: 1- Area Urbana
zonaMetropolitana: 3- Centro - Manuelita Sáenz
Panoquia(s)urbana(s)ruml(es): 1- Puengasi
Barrio(s) BolívarRodriguez
Hojas catastral(es) DAYC: 20104, 20103, 20203
Historialesde la via antigua: S1G
Nombres viales Tipicos: Sin nombre

El tramode via propuesta inicia en la calle Av. General
Observaciones: Rumiñahui y se constituye en un pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Priblico - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaci6n, cambioo correcciones Actualización de la Nomenclatura Vial del D.M.Q.

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE JORGE ENRIQUEADOUM

DATOS BIOGRÁFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento: El 29 de juniode 1926
sexo: Femenino
Profesioniocupación: Escritor
Fecha de Fallecimiento: 2009

Uno de los principales representates de la literatura del
Ecuador. Fue Secretario de Pablo Neruda, Directorde la
Editorialde la Casa de la Cultura Ecuatoriana. Director Nacional
de Cultura del Ministeriode Educación, funcionario de la

Hechos Memorables UNESCO.
Verificaciónde repetici del nombre propuesto: No existe repetición.

ELABO .

' Sr. Rafael Herdoiza
UNIDAD DENOMENCLATURA JEFE DE LAUNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla A.
GERENTEDEL ESPACIO PÚBLICO(E)

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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CALLE82A D

AVENin GENE MIÑAH

E TiTULO: CONTIENE. ELABORADOPOR:
, APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator

PLANO DE DENOMINACIÓNVIAL EJES VIALES - QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL
L ©¾ Arq. EFRIÊNBONILLA FECHA: LAMINA: TMQ- WGS84

Empresa MetropolitanadeMovilidadyObras Públicas
LEMJORGEENRIQUE BARRIOS UNIDAD DE NOMENCLATURA

REVISADOPOR: UNIDADDE NOMENCLATURA RLINCOEDEL ESPACIO ABR1L2010 1/1 0 20 40 80 120
ING.LORENA IZURIETA - Metros



Fecha' Atwildel 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.: 343-Q

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE áS EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

IDENTIFICACIÓNYUBICAClóNDELAVIA de Movilidad y
callese Intersecciones: Calle E11, DemetrioAguilera Man Obras Públicas
Nombre Actual: Sin nombre
sectoro sa trio: Itchimbia
Código Arranumerk:o Sin C6digo
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 1- Area Urbana
zonaMetropolnana: i 3- Centro - ManuelilaSáenz
Parroquia(s)uibana(s)tural(es): 4- Itchimbia
Bardo(s) Itchimbia
Hojas catastral(es)DAYC 20003, 20103
Historiales de la víaantigua: Ninguno
Nomtwes viales T1plcos: Sin nombre

El tramode via propuesta iniciaen la calle E11 y su
Observaclones: prolongación va hasta una calle sin salida.
CROQUIS DE U CIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÓNDE VÍAS
Proponente(s): erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones ualizaci6nde la Nomenclatura Vialdel O.M.Q.

NOMBRE PROPUEsTO:
Nomtne Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLEELISAMARIÑODE CARVAJAL

DATOS BIOGRÁFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 30 de marzo de 1894
sexo: Femenino
Profeel6niocupacl6n: Poetisa
Fecha de Fallecimiento 29 de juniode 1977

Importante mujer poetisa, quien escribió la letra del himno a
Guaranda, fue miembro de Casa de la Cultura Ecuatoriana
Núcleo de Bolivar.Colabor6 en periódicos y revistas, recibió la
Cruz al Meritootorgado por la Asociación Bio-Fisica

ÑechosMemorables Universidad Francesa.
Verincación de región del nombrepftpuesto: No existe repetición.

ELABORADO POp OWI U KU Sr. RafaelHordolza
UNIDADDE NOMENC JEFE DE LAUliDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n Bonilla A.
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO(E}

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maríay Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 /2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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's. CALLEN10A 'N

OEMM PQ TITULO: CONTIENE. ELABORADOPOR:
. APROBADO POR: Proyecclón: Tranversa de Mercator

PLANODE DENOMINACIÓNVIAL EJES VIALES - QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL DO O Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ - WGSB4

Empresa MetropolitanadeMovilidadyObras Públicas
GLLE ELISAMARIÑODE BARRIOS UNIDADDE NOMENCLATURA

REVISADOPOR: UNIDADDE NOMENCLATURA RLINCO DEL ESPACIO ABRIL2010 1/1 0 15 30 60 90
ING.LORENA lZURIETA - Mettos



Fecha Abrilde 2010

GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:344-Q

EMMOP-Q
REFERENCIAS TÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVÍAS Empresa Metropolitana

IDENTIFICACIÓN Y UBICACfÔN DE I.A VIA de Movilidad y
callese Intersecciones Calle E118, E11, Ns Obras Públicas
NombreActual: Sin nombre
sectoroBarrio: Itchimbia
CódigoAlfanumérico Sin Código -

sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 1- ÅreaUrbana
Zona Metropolitana: > Centro - Manuelita Sáenz
Panoqùla(s)urbana(s)rural(es): 4- Itchimbia
Barrio(s) Itchimbia
Hojas catastral(es) DAYC: 20003, 20103
Historialesde la via antigua Ninguno
Nombresviales Tipicos Sin nombre

El tramode via propuesta inicia en la calle E11By su

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

Poponente(s) : de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: mpresaMunicipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: ctualización de la Nomenclatura Vial del D.M.Q.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombrepopuesto CALLE DEMETRIOAGUILERAMALTA

- -- DATOs BIOGRÁFicos
Nacionalidad: Ecuatoriano
Fecha de Nacintie to: 24 de mayo de 1909
see: Masculino
Profesiôn/Ocupación: Patriota
Fecha de Fallecimiento: 28 de diciembre de 1981

Escritor reconocido, formó parte del grupo de los cinco con
José de la Cuadra, Joaquin Gallegos Lara, AlfredoPareja
Diezcanseco y Enrique Gil. Participó en la Guerra Civilde

Hechos Niemorables Espafia como reportero.
Verificaciónde región del nombre propuesin: Noexisterepetición.

ELÄBD : . St. Rafael Herdoiza
UNLDADDE NOMENCLATURA JEFE DE f.AUNIDADDENOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla A.
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

kro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta deVeintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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ALLEN A

ELABORADO POR: APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator

EMMOP-Q L¾o°DE
DENOMINACIÓN VIAL

EJOENT
S - GUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL ArEÑEE EbDELOEPLAACIO BCR

L 010
UMINA: TMO- WGS84

CALLEDEMETRIO AGUILERA BARRios UNIDADDE NOMENCLATURA REVISADOPOR: UNIDADDE NOMENCLATURA POBLICO
1/1 0 20 40 80 120

Empresa Metropolitanade Movilidady Obras Pùblicas MALTA ING. LORENA IZURIETA
(e) Metros




